
 

 

 

Radicación n° 76001-31-03-002-2017-00244-01 

 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022).  

 

1. Aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado Antonio Arboleda Montaño, apoderado de la 

demandante (pdf 006).  

 

2. Se reconoce personería al doctor Anderson Riascos 

Daza como apoderado de la señora Adriana Paredes Muñoz 

conforme al poder conferido (pdf 0005).  

 

Notifíquese  

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 
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